
COPIA CEPTIICATA COr JA LOSE CADA, AUMENTO DE ca00800002 

  

REFORMA DEL ESTATUTO. > 

  

SOCIAL DE LA — COMPAMIA 

      

INDUSTRIAL BOLVILL LC. 

o LTDA. CEUuUANTOIOA: =- 

5/900.000,D0D--—--- En la 

ciudad de Guayaquil, 

  

República del Ecuador, a 

  

las doo ss días del 

A 5 

mes de Diciembre: de mil 

novecientos ochenta Y 

  

ocho, ante má, DOCTORA NDRMA PLAZA DE GARCIA, 

  

Abogada y Notaria de este Cantón, comparece: 

  

el señor BOLIVAR GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ, 

de estado civil casado, de profesión 

  

Economista, a nombre y en representación de la 

Compaflia INDUSTRIAL BOLVILL C. LTDA., en su 

calidad de Gerente según lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito 

que me presenta y que se copiará al final de 

esta escritura; Yo además, se encuentra 
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debidamente autorizado por la Jdunta General 

Universal de Socios de la Compañia, celebrada 

y ocho, según lo acredita con la copia del 
FA AÁA<<<A4>44>4—>+> A A A es 

acta que me presenta Y que se copiará más 

    

adelante; el compareciente es de nacionalidad 
rm. 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y 
A    



  

> 

13
 consceario l bien instruido 

. Lsvpal objeto yresuliados de esta escritura de 
po 
| 

[Ol] aumento DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

Y cocede como > eda 

  

   

      

   

    
   

  

   

Ol iondicado con amplia y entera libertad, para su 

(¿otorgamiento me presenta la minuta que es del 

  

Ol tenor siguiente: SEMOR NOTARID: Sirvase 
! 7 

a nserperer en el Registro de Escrituras 

42 ¿Públicas que se encuentra a su cargo, una por 

. 
cia cual conste: Sumento de Capital y en 

  

ll consecuencia Reforma del Estatuto Social, de 

AE 

8 

| 
bl Compañía INDUSTRIAL BOLWILL €. LTDA... que 

p e celebra de conformidad con las cláusulas Y 

  

mn. 
t 
í 

l declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA:   

  

4! ONTECEDENTES.-— 5) La Compañia INDUSTRIAL 

OLVILL C. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, 

  

ue tiene su domicilio en la ciudad de 

e constituyó con un Capital Social 

    

e — Cien mil sucres (5/100.000.00). mediante 

escritura ública otoroada ante la Notaria del 

ÑO Cantón Doctora  Nurma Flaza de García el día 

  

49 lloveintipueve de Noviembre de mil novecientos 
TN 

R64.: ochenta Y ERuRaAtra, inscrita en el Registro 

ON 
úl Mercantil del  Cfantén  Guavsouil, _el doce de 

y É 

Ar : 

.
»
.



  

  

integramente pagado socio 

    

A * 

Compañia antes referida. C) La Junta General” 

  

Universal de Socios de la Compañia celebrada 

      

el día dos de Diciembre de mil novecientos”   
ochenta y ocho, acordó lo siguiente: FRIMERO.+ 

        

Sumentar el Capital Social de la antes 
A AA 4 4<fttttd-G A A AAA A A A A A 

  

mencionada Compsría cue es de Cien mil sucres 

    

/(100.000.00), en Novecientos mil Sucres 

      

5:7009.000,00) más, Para que en lo "sucesivo 

      

El Capital Social de la Compañiía o00UvdoS — 

esta gire con un capital social de UN —HILLON 

        

DE SULRES É DEI ISE, E 

ro 

suscripción de pnovecientas participaciones -de 

    

un mil sucres cada una de ellas, que han sido 

                  

    suscritas Y pagadas er su totalidad por el 

señor Economista BOLIVAR GERARDO VILUAFUERTE 

CHAVEZ: de nacionalidad ecuatoriana. previa 

  

  

    

renuncia de los dumáe +ccias de su derecho a 

      

hacerla confar»e consta de dicha Actzx 1 

    

    

  

ha e E LE NF+S se Hleta fActa, el 

- e mm > ; - Mismo ue dia Regado el valor de las mismas en    

  

    
, . 3 

DD; La referida Junta Generfal de 

      

. + . ochenta y ocho, al autorizar (el 

    

Capital Social, autorizó al Gerente 

    

  
    

     

para que a nombre y en representación y como 

  

” 
. Y - consecuencia del Aumento del Capital Social, 

      

    
reforme la cláusula QUINTA. la misma que dirá: 

  

celstbtrada el dos de Diciembre de mil 

ELAUSULA QUINTA: DEL CAPITAL .- El Capital 
       



  

lisocial a om a á4 de UN MILLON DE 

> LES 3 z 10, idido en mil 

Mipanticipaciones de un mil _ sucres cada una, 

? rticipar en las utilidades 

[pisa Compañía, todo en proporción a su valor 

Mpadado a los demás derechos que les confiere 

  

   

        

   

       

  

    

    

a Ley a los Socios”. CLAUSULA SEGUNDA: Con 

  

- AAA A A AAA 
[a GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ a nombre y 

Wien representación de la Compañía INDUSTRIAL 

e. 

  

  

dur ¡MA en su calidad de berente,      

    

   

     

     

    
   

  

autorizado por la Junta Generali 

versal de Socios de la Compafiia celebrada 

declara que aceptando el aporte en 

perario que por la suma de novecientos mil 

sutres (5/900.000,00) y que consta en la 

dr ! . 
ll presente escritura, declara que queda elevado O 
AAA A 

apital social de la Compañía de la cantidad 

  

(UI elic 

del cien mil sucres (5/100.000,00) que  actual- 
E tt   

ll ¡mente es, a Un millón de sucres (5/1"000.000,00)+- 
  

es decir novecientos mil sucres (5/700.000,00) 

ii nárs suscribiendo para el efecto novecientas 

sarticipaciones de Un mil sucres cada una, que 

    

É 

¡las ha suscrito y pagado el Economista BOLIVAR ll _ 

O GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ y en consecuencia 

Y tr 
reformada l> Cláusules Quinta del estatuto 

   



      
      

          

00000004 
1 social de la Compañia la j — 

2 sucesivo dirá: CLAUSULA Qui ; 

3 El Capital social de la Compañia es ul 

4 MILLON DE SUCRES (5/1 000.000,00). dividido en 

5 mil participaciones de un mil res cada 
a Mi4— participaciones de un mil  sucr 

- 

6 una de ellas, cada participación da derecho 2 52135: cada participación da derecho a 
P, 

7 un voto en la dunta General Y a articipar en 

8 las utilidades de la Compañía, todo en A A-_ > AA -á3HAMAMANá<á— —_ —____ AA 7 
proporción a su valor pagado y a los demás 

¡€ _—_—_— O WA 

  

mar 

10 derechos que confiere la Ley a los.socios”, 
A A 5 A x?E_ KA _ _  _ --- - - - --- -------——4 

12 Agreque usted, señor Motario las demás 

12 cláusulas de estilo que consulten la eficacia 
q A _ 0 CE A2A2AAAAAAAAÓ   

13 y validez de este instrumento público y copie 
e 

rs. 

14 como documentos habilitantes los siguientes: 

Is Nombramiento aceptado e inscrito del sefíor 

  

16 Economista ROLIVAR GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ 

17 en su calidad de Gerente de la Compañia; Copia 

18 certificada del Acta de la Junta General 

  

19 Universal de Socios de la Compañía INDUSTR 

     

   
   

   

  

    

  

        

  

  

BOLVILL  C. LTDA:, en la que se autoriza el 

    

Aumento de Capital Social, en los términos que 

se loa hace. RESPFETUOSAMENTE, iTirmado) Firma 

Tiegible.- AROGADO FABRIZIO GARCIA MARTIN 
+ 

  

REGISTRO NUMERO: EINTCD MIL CUATROCI 
ca 

INCUENTA Y SEIS. (HASTA AQUI LA MINUTA), = 

26 ACTA: ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

  

27 SOCIOS DE LA COMPANIA INDUSTRIAL BOLYTHi e 

28 LTDA. En la ciudad de Guayaouil, a Los das 
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Je ,   
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l 
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m0 20090 
slás del mes 
AAA —Á 
1H 

h 

Pp 

| 

ochenta ocho en las Y 

ubicada en General 

de Diciembre de 

Córdova número 

mil novecientos 

oficinas de la Compañila, 

setecientos 

  

¡ueve Luis Y 

| Guayaquil, siendo las 

Urdaneta, de esta ciudad de 

ence horas, se reunieron 

    

  

HAOLVILL 

    

llos socios de la Compañía INDUSTRIAL 

L- iTDA.: Economista Serardo Villafuerte 

Chávez, propietario de noventa Y ocho 

varticipaciones de Un mil sucres cada tunaz 

Nelly del Rosario Villafuerte Chávez, " 

propietario de una participación de Un mil 

SUCres; Ya sefor Humberto Mancero Mosquera, 

propietario de una participación de Un mil 

SUCres; 

suscrito Capital Y 

, acuerdan por 

General Universal de 

  

1 

réquisito 

  

  

quienes representan 

de convocatoria 

  

la totalidad del 

pagado de la Compañia y 

unanimidad constituirse en Junta 

di PI 7 e o . 

Socios prescindiendo del 

de conformidad con 

  

| el Artículo Doscientos ochenta de la Ley de 

AAA A A e 

i 

| Compañías vigente, a efectos de tratar sobre 

E A o 

! 1 

el siguiente punto:z PRIMERO.- fumenta de 

] 
|| Capital de la Compañía que es de CIEN MIL 

SUCRES (5/100.000,00), al de UN MILLON DE 

00); SEGUNDO: Reforma del q Spore (S/1" 000.000, 

Estatuto de la Compa Fría en la Cláusula Quinta. 

  

  

Al efectos actuando como Presidente de la 

Junta la señorita NELLY DEL ROSARIO 

y como Secretaria de la 
VILLAFUERTE CHAVEZ 
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Por 
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LA A a = 

| | 00000005 
Jdunta el  sefior Economista BOLIVAR GERARDO 

  

  

VILLAFUERTE CHAVEZ éste con vista del libro de 

  

Socios y participaciones procedió a elaborar 
  

  

la lista de Socios presentes, participaciones 

  

que representan y votos que les corresponden, 

    

la misma que fue agregada al expedientillo de 

  

esta Junta. El Presidente constatando . la 

presencia de la totalidad del Capital Social 

  

suscrito y pagada de la Compañía y el deseo 

unánime de los socios de constituirse en Junta 
E 

General Universal deciaró instalada la Junta 

  

A 

en la cual se tomaron las siguientes 

resoluciones: PRIMERO. Aumentar el Capital 

Social de la Compañia que es de CIEN MIL 
A 

SUCRES (5/100.000,00) a UN MILLON DE  —SUCRES 

(5/1000.000,00)+, a base de novecientas 

  

participaciones de un mil sucres cada una, que 

  

serán suscritas en su totalidad previa 
        

renuncia de los demás 5ocios de su derecho 

  

preferente a hacerlo yv a solicitud del sefíor 

  

Economista BOLIVAR GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ, 
  

  

y pagadas al contada en numerario SEGUNDO.-— 

  

Butorizar al Serente de la Compañía señfior 

  

BOLIVAR GERARDO VILLAFUERTE CHAVEZ, para que a 

  

¿nombre de la Compañia INDUSTRIAL BEOLYILL E. 

otorgue la escritura pública de Aumento    LTDA. . 
  

    

  

de Capital Social de la Compafiía en la que 

  

  

  

además deberá constar la consecuente reforma 
cr 

 



+ 

uta CRES 3/1*000.000,00) 
E 
y 
l 

He ciones un mil 
( 

Noeucres cada una de ellas, cada participación da Ss 

derecho aun voto en la Junta General y a participar en 

as utilidades de la Compaffía, todo en proporción a su 

  

[valor pagado y a les demás derechos que confiers 12 
Leyla los Socios”. Por no haber otro asunto que tratar 

se suspendió momentaneamente la sesión para efectos de 

redactar la presente fÁcta, la misma que una vez 

r 

redactada fue leída de principio a fin = los concurren” 

=>
 
=
—
 

=
 

[| tes, quienes la firmaron en señal de aceptación. 

l (firmado) Firma llegible.- Economista Bolivar Gerardo     ¿ 

| Villafuerte Chavez. (firmado) Firma llegible.- Nelly 

NW Del Rosario Villafuerte Chavez».  tfirmado) Firma 

A 1legible.- Humberto Mancero Mosquera. Certifico que el 

4, Acta que antecede es igual a su original gue reposa en 

  

el Libro de Actas de la Compañía al que me remitiré en 

ali | . oo - - 
10 cas de ser necesario. Lo certifico.- (firmado) Pirma 

| HMegible.- Economista BOLIVAR VILLAFUERTE —CHAVEZ. 

  
    

  

   DERENTE -— SECRETARIO. NOMBRAMIENTO: Guayaquil, catorce 

de Febrero de mil novecientos ochenta y cinco. Señor 

| Ecphomista BOLIVAR VILLAFUERTE CHAVEZ. Ciudad. 

Estimado Economista: Por la presente comunico aUsted____ 

looaue. la Junta General de Socios de la Compañía



: 

| l de hoy, tuvo el acierto de designa d 
a 
E t 
8 
4 

  

2 Gerente de la Compañía por el plazo de cinco 

  

| ; . 
il | 3 años. Usted ejercerá la representación legal, 

| 
| . 4 judicial y extrajudicial de la Compañía, sólo 

  

    

            

' y sin el concurso de ningún otro funcionario. 

le ( 6 5us atribuciones constan en la _ escritura 
y 

7 E 
E 7 pública de Constitución otorgada ante la UN | A . 

IQTARIA . 8 Notaria del Cantón Doctora Narma Plaza d Bo 
. 

o 
a Norma 9 García, el veintinueve de Noviembre de mil al[Norma' (€ => 
aka de | 

. yo í 10 novecientos ochenta y cuatro inscrita en el 

  

    

  

11 Registro Mercantil el doce de Febrero de mil 

    

12 povecientos ochenta y cinco. Felicito a Usted 

13 _ Por esta designación de que ha sido objetg, 

14 oo Suscribiéndome de Usted. Muy Atentamente, 

15 | (firmado) Firma llegible.- Señor HUMBERTO 

16 MANCERO MOSQUERA. Secretario Ad-Hoc. Acepto el 
A e A A A A A A o e 

  

17 cargo fecha ut-supra. (firmado) Firma 

18 llegible.- Economista BOLIVAR  —VILLAFUERT 

19 CHAVEZ. Certifico: Que con fecha de Hoy, queda 

  

  

20 inscrito este Nombramiento a foja nueve mil 
E A O   21 quinientos cuarenta y dos, número Mid 

22 ochocientos setenta y cinco del Registro     

     
    

     
   

Mercantil Y anotado bajo el número dos mil 23 

  

novecientos dieciocho del Repertoriao.- 
  

  

Guayaquil, diez Y nueve de Marzo de mi 

  

s novecientos ochenta y cinco. El Registrado 
      27 Mercantil. (firmado) Firma Illegible.- ABOGADO 

28 

   



   
    

      
    
    

   

     

     

Cantón Guayaquil. (Hay un sello 

  

4 que dice: REGISTRO MERCANTIL CANTON 

| SUAYAQUIL).— El otorgante me presentó sus 1 

Al respectivos documentos de Identificación 
B l . 

1 

Personal.- Leida que le fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, A e 

14] por mí la Notaria al otorgante, éste la aprobo 

yA 

  

en ¡todas y Cada una de sus partes, se afirmó y 

Pp 

A ratificó y firma en unidad de acto y conmigo 

A 
MWilaj  Notari de todo lo cual doy fe. 

                  

     

    

     

! 
O   

  

   

0 
4 
h Y ENMENDADOS ; 

  
   ndustriail Bolvill €. Ltda. 

  

Ec Bolívar Gerardo Villafuerte Chávez 

ex. 06- 010/6082 

  

1 

jor 015/1306 c 
y [cv 066-1272 l 87 a a 
ME 7 S 

lu. IIPOD3LOZ8 00% AO 
di , e e EA Q Ñ Y            



00000007 

id 
otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en seis fojas útiles en la 
> 

ciudad de Guayaquil, a los seis dias del mes de Marzo de 

5 PLAZAS 
Se [SSA FU 
       

mil novecientos ochenta y nueve.- / 

      

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en la Resolución H 89-2-2-1-03714 
de la Superintendencia de Compañías. en Guayaquil, de 

fecha 17 de Mayo de 1989, al margen de las matrices de 

fechas 29 de Noviembre de 1984 y 2 de Diciembre de) 1988.- 
Guayaquil, 6 de Junio de 1989.- lo Vane de 

       

     

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
o NOTARIA 

  

    
   

Sosichario de la Intenéemeia de Conpañilas, queña ineavi 

pública que contiene el ANETO DE CAPITAL Y REPOINA DN 

DUUERTAL DOLVILL €. 1EBA,, de fojas 89.00? a 1.4,



apo 

PICO! Que em fesha de hey, queña arahivada ma onpla autíatica de cata 

eritura, en emmpliniento de lo tispuento en el Desvyato 735, dictado el Mi - 

de igoato de 1978, pur el Presiómio de la Repíblica, publicado en el Regiig 
tro Oficial N% 070 del 90 de Agosto de 19078.-Auayaquil, Julio veintinata de 

aíl novesientos cehenta y auarocoRil     
Y AS. MÉCTOR MIGUEL ALCIÓAR ANDRADE 

      

CERTIPIOS: Que con fesha de hoy, queña arehivado el CÁ 

etén de la CAMARA DE OIMENCIO de Industrial Belvill €. Ltda. Gupaguál, 

Julio veintisola de ui1 novesientes a y marvel Meylubrador Murat. 

eS 

Y AE 
AB. MECTOR MIBUEL ALCIVÁR ANDRADE 

       

      

    

CITIFICO) Que de conformidad son lo dispuesto eu al Artículo US del Góttgo 

de Concreto, aen fesha de hoy, y bajo el NO 001, so mantendrá fijo dureata 

seis nenes en la Sala de ento Derpacho, un uivacto de ente exuritura plola 

     


